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Valledupar, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SERVIORTOPEDICA LTDA  
DEMANDADO: ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS – AMBUQ E.P.S  
RADICADO: 200013103005-2011-00309-00  
ASUNTO: REQUIERE ARCHIVO 
 
Atendiendo a la nota secretarial que antecede y a los requerimientos realizados por 

el agente liquidador de la entidad demandada ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS 

UNIDOS – AMBUQ E.P.S designado por la Superintendencia Nacional de Salud, 

sobre el desarchivo del expediente para el estudio de solicitud de desembargo, por 

cuarta vez, se le ORDENA a la oficina de Archivo General de la Oficina Judicial de 

Valledupar, para que remita a este Despacho judicial el expediente de radicación 

No 20001310300520110030900, completo, incluyendo la digitalización de los folios 

de numeración 42 en adelante, hasta completar el cuaderno principal, o en su 

defecto se envíe el expediente físico para su correcta revisión, so pena de las 

eventuales ordenes correctivas a impartir ante la desatención a las órdenes 

judiciales.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en tres ocasiones ha sido remitido al juzgado el 

mismo archivo incompleto, donde falta la digitalización del auto de fecha 24 de 

agosto del 2011, que se encuentra la primera parte en el folio 42 del expediente, 

esto es hasta las consideraciones, sin embargo, no aparece digitalizado la parte 

resolutiva de la mencionada decisión, donde se emiten las ordenes de las cuales 

depende el estudio de la solicitud de interés de la entidad demandada, quedando a 

expensas del suministro de lo puntualmente requerido en tres ocasiones, para 

atender a lo pretendido en los escritos adosados al expediente 

 

De los anterior ORDENA al Archivo General de la Oficina Judicial de Valledupar, 

para que, en el término de 3 días contados a partir de la fecha de notificación de 

este proveído, ponga a disposición de este despacho el expediente físico solicitado 

o en su defecto explique las razones por las cuales el expediente por ellos 

digitalizado sólo tiene 42 folios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

 
EAMB 
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